
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2015-01380-00 
 

En virtud de lo previsto por el numeral 8º del artículo 399 del Código General 

del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA a favor 

de PAULINA FORERO DE CASTRO, TOMAS GUILLERMO CUESTAS 

DELGADO, VICTOR MODESTO LEON PEÑA, ARMANDO OVALLE, 

EUTIMIO RAMIREZ MORALES, LUIS ALBERTO GONZALEZ GARCÍA, 

GERMAN GONZALEZ REGALADO, JORGE GARCÍA CUESTAS, GUILLERMO 

GARCÍA CUESTAS, SILVIA GARCÍA CUESTAS DE BARRERO, ARNALDO 

ROMERO CANDANOZA, MARTHA LILIANA CUESTAS ARDILA, MARIA 

FANNY CUESTAS CRUZ, JOSE VICENTE CUESTAS CRUZ, HERMES LUYAN 

ARDILA LEON contra INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU para 

que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PRIMERO: $16.350.000.00 por concepto de daño emergente y lucro cesante 

reconocido como en el proceso de expropiación adelantado por la sociedad 

demandada y  determinados  en auto de 14 de marzo de 2023 base de 

ejecución. 

 



Proceso No.: 110013103038-2015-01380-00 
 
 

SEGUNDO: Por los intereses legales equivalentes al 6% anual, sobre la 

obligación señalada en el numeral anterior, desde el 21 de abril de 2023 hasta 

que se verifique su pago total, de conformidad con lo establecido en el artículo 

1617 del Código Civil.  

 

OFICIAR  como lo ordena el artículo 73 de la Ley 9ª de 1983, en concordancia 

con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 

SURTIR la notificación al ejecutado al tenor de lo dispuesto en el artículo 295 

del Código General del Proceso, esto es por estado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 79 hoy 21 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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